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INFORME SECRETARIAL. Cali, 15 de marzo de 202. A Despacho, con escrito de la 

parte demandada. Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.80 

Radicación 2020-011 

Cali, dieciséis (16) de  marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente proceso declarativo de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, promovido por la señora LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER, 

en contra de la señora AURA MARIA GARRIDO PALOMINO y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del presunto compañero fallecido, JOSE ANDRES MORALES 

GARRIDO, el apoderado de la demandada, remite al correo institucional, escrito 

aportando la copia del Registro Civil de defunción del señor JOSÉ TITO MORALES 

FERNÁNDEZ, en cumplimiento de lo ordenado dentro de la audiencia del 22 de 

febrero de 2022. Por tanto, se procederá a agregar al proceso para que obre como 

prueba 

 

Así entonces, el Juzgado, 

     

RESUELVE:       

                

PRIMERO: AGREGAR al proceso, la copia del Registro Civil de defunción del señor 

JOSÉ TITO MORALES FERNÁNDEZ, para que obre como prueba en el proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

GLORIA LUCIA RIZO VARELA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Lucia Rizo Varela 

Juez Circuito 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE CALI 
 
Auto notificado en estado electrónico 
No. 41  
Fecha 17 DE MARZO 2022 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario  
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